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Para minimizar los efectos de los métodos de trabajo de la FAO en el medio ambiente y contribuir a la 

neutralidad respecto del clima, se ha publicado un número limitado de ejemplares de este documento. Se ruega 

a los delegados y observadores que lleven sus copias a las reuniones y se abstengan de pedir copias adicionales. 

La mayoría de los documentos de reunión de la FAO está disponible en Internet, en el sitio www.fao.org. 
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Preparado por la Secretaría de la Convención Internacional 

de Protección Fitosanitaria 

 

1. En su segunda reunión celebrada en 2007 (CMF-2, 2007), la Comisión de Medidas 

Fitosanitarias (CMF) acordó que la Mesa preparara su Reglamento para que la Comisión lo aprobara 

en una reunión posterior. 

2. En 2008, la CMF-3 eligió una nueva Mesa. En su primera reunión celebrada en junio de 2008, 

la Mesa de la CMF debatió su Reglamento a partir de una propuesta del Presidente de la CMF. 

Los resultados de estos debates y las propuestas de mandato y Reglamento de la Mesa de la CMF se 

presentaron al Grupo oficioso de trabajo sobre planificación estratégica y asistencia técnica (PEAT) en 

su 10.ª reunión, con el fin de que fueran objeto de nuevos debates. 

3. En 2009, se invitó a la CMF-4 a formular comentarios sobre los proyectos de mandato y 

Reglamento de la Mesa de la CMF, así como a aprobarlos, pero la Comisión no logró esto último por 

falta de consenso. Hasta 2011 no se hizo nada más para terminar la labor en este ámbito. 

4. Tras los debates mantenidos en la reunión de la Mesa de la CMF en octubre de 2011, hubo 

consenso sobre la necesidad de un Reglamento para que la Mesa funcionara con más eficacia. 

Sin embargo, miembros de la Mesa señalaron la necesidad de concentrar los esfuerzos en la redacción 

del Reglamento para que pudiera aprobarse en la CMF-8 (2013). 

5. A fin de cumplir el objetivo de presentar el proyecto de Reglamento para su aprobación en la 

CMF-8 (2013), la CMF-7 (2012) creó un grupo especializado que se reuniría para crear el Reglamento 

de la Mesa de la CMF, además de directrices para la elección del Presidente y Vicepresidente de la 

CMF. 

6. El Grupo de planificación estratégica determinó, durante su reunión de octubre de 2012, que la 

Mesa es responsable de crear su propio reglamento. 
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7.  En su reunión de octubre de 2012, la Mesa pidió a la Secretaría que solicitara el 

asesoramiento del departamento jurídico de la FAO para determinar si el Reglamento de la Mesa de la 

CMF podría ser una recomendación de la CMF, con el objetivo de facilitar la aprobación y enmienda, 

y acordó proponer el Reglamento de la Mesa de la CMF como una recomendación de la CMF si dicho 

asesoramiento así lo indicaba. 

8. Tras considerar y analizar el asunto durante un tiempo, el departamento jurídico de la FAO 

determinó que el Reglamento de la CMF podría ser una recomendación de la CMF; el Reglamento se 

incluye como Anexo 1 al presente documento.  

9. Se invita a la CMF a: 

1) aprobar el Reglamento de la Mesa de la CMF como recomendación de la CMF.  
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Anexo 1 

 

REGLAMENTO PARA LA MESA DE LA  

COMISIÓN DE MEDIDAS FITOSANITARIAS 

 

Artículo 1.  Cometido de la Mesa 

El cometido de la Mesa consiste en orientar a la Comisión de Medidas Fitosanitarias (CMF) sobre la 

dirección estratégica y la gestión financiera y operacional de sus actividades en cooperación con otras 

entidades que apruebe la CMF. 

Según corresponda, los miembros de la Mesa prestarán también asistencia a la CMF en sus funciones 

administrativas y operacionales. La Mesa proporciona continuidad en la gestión de la CMF y, a través 

de la representación de todas las regiones de la FAO, facilita la expresión de todos los puntos de vista 

sobre los asuntos estratégicos, administrativos y de procedimiento de manera constante. 

 

Artículo 2. Funciones de la Mesa 

La Mesa tendrá las funciones siguientes: 

 Garantizar la ejecución eficaz del programa de trabajo de la CMF en coordinación con la 

Secretaría. 

 Emitir recomendaciones para mejorar la gestión de la CMF y la ejecución de las orientaciones 

estratégicas y las actividades financieras y operacionales. 

 Prestar asistencia para las obligaciones administrativas y operacionales de la CMF en ámbitos 

tales como: 

o ejecución del Plan estratégico de la Convención Internacional de Protección 

Fitosanitaria (CIPF); 

o solución de problemas específicos asignados a la Mesa por la CMF; 

o asistencia en la planificación y gestión financieras. 

 Proporcionar asesoramiento y orientación a los órganos auxiliares y otros órganos en el 

período entre reuniones plenarias de la CMF. 

Artículo 3. Composición 

La elección de los miembros de la Mesa corresponderá a la CMF en virtud del artículo II del 

Reglamento de la CMF. Los miembros desempeñarán sus funciones por mandatos de dos años y 

podrán ser elegidos para otros dos mandatos consecutivos. En circunstancias excepcionales, una parte 

contratante de la CIPF podrá solicitar a la CMF una exención para permitir que un miembro 

desempeñe uno o más mandatos adicionales. 

Artículo 4. Sustitución de los miembros 

Las partes contratantes nombrarán candidatos para actuar como sustitutos de los miembros de la Mesa 

y los someterá a la confirmación de la CMF. Los sustitutos deberían poder ser elegidos miembros 

conforme a lo estipulado en el presente Reglamento. Cada región de la FAO indicará un máximo de 

dos sustitutos. Si un miembro de la Mesa deja de estar disponible para una reunión, su sustituto podrá 

ocupar su lugar durante esa reunión en concreto. Si un miembro de la Mesa deja de estar disponible a 

largo plazo por razones inevitables, dimite o ya no cumple los requisitos necesarios para ser miembro 

de la Mesa, el sustituto ocupará el puesto del miembro de la Mesa durante el resto del mandato para el 

que el miembro fue elegido. El sustituto procederá de la misma región que el miembro de la Mesa al 

que está sustituyendo. 

Artículo 5. Presidencia 

El Presidente de la CMF lo será también de la Mesa. 
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Artículo 6. Reuniones 

El Secretario de la CIPF convocará las reuniones de la Mesa. Una mayoría de los miembros de la 

Mesa constituirá quórum. La Mesa se reunirá por lo menos dos veces al año. El Secretario de la CIPF 

también podrá convocar reuniones de la Mesa cuando resulten necesarias para que se puedan 

emprender actividades concretas pendientes antes de la siguiente reunión de la CMF o de la siguiente 

reunión programada de la Mesa. 

En ausencia del Presidente, un Vicepresidente, seleccionado por la Mesa de la CMF, presidirá la 

reunión. 

Las reuniones de la Mesa serán a puerta cerrada, salvo que la Mesa decida otra cosa. La Mesa podrá 

invitar a expertos para que proporcionen asesoramiento o información sobre determinados asuntos. 

El Secretario de la CIPF o un representante designado por él asistirá a las reuniones de la Mesa. 

Artículo 7. Toma de decisiones 

Las decisiones se adoptarán por consenso. Las situaciones en las que no pueda alcanzarse un consenso 

se detallarán en los informes de las reuniones y se presentarán a la CMF para solicitar su orientación y 

para que se tomen las medidas que correspondan. 

Artículo 8. Documentación, actas e informes 

El Secretario, en consulta con el Presidente y los Vicepresidentes de la CMF, preparará un programa 

provisional para las reuniones de la Mesa y lo pondrá a disposición de los miembros de la Mesa, 

preferiblemente con una antelación de cuatro semanas con respecto al comienzo de cada reunión. 

La Secretaría pondrá los documentos de reunión a disposición de los miembros de la Mesa tan pronto 

como sea posible después de la preparación del programa provisional. 

La Secretaría custodiará los registros de la Mesa y las actas de las reuniones de la misma. En el plazo 

de un mes después de cada reunión se pondrá a disposición un informe sobre ella, que se publicará en 

el portal fitosanitario internacional (PFI). 

El Presidente presentará un informe anual a la CMF sobre las actividades de la Mesa. 

Artículo 9. Idioma 

Las reuniones de la Mesa se llevarán a cabo en inglés, salvo que la Mesa decida otra cosa. 

Artículo 10. Enmiendas 

Este Reglamento y sus enmiendas o adiciones serán aprobados por mayoría de dos tercios de los 

miembros de la Comisión presentes y votantes, siempre y cuando la propuesta de enmienda o adición 

se haya notificado por lo menos con 24 horas de antelación. 


